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INTRODUCCIÓN
En el contexto escolar cualquier estudiante a lo largo de su trayectoria educativa puede vivir alguna
situación de crisis y requerir apoyo para afrontar una desregulación emocional e integrarlas de
manera funcional a su vida. La desregulación emocional se puede reflejar en un amplio espectro de
conductas, dependiendo de la etapa del ciclo vital, que puede ir desde un llanto intenso difícil de
contener, hasta conductas de agresión hacia sí mismo u otra persona, por ende, se relaciona
principalmente con comportamientos de tipo disruptivo y de menor control de impulso.

La intervención que se realiza cuando un niño o joven se desregula emocional y conductualmente,
tiene por objetivo que éste pueda restablecer su estabilidad personal a nivel emocional, físico,
conductual y cognitivo, mediante asistencia o apoyo inmediato de un profesional, el cual va a
reducir el riesgo (para la propia persona o para otros), y conectar con los recursos de ayuda cuando
se requieren.
Es por esta razón, que es esencial promover el desarrollo de habilidades socioemocionales en
nuestros niños y jóvenes, para fortalecer la convivencia escolar y el bienestar de todos los
integrantes de nuestro colegio, a través de estrategias e instancias formativas y/o acompañamiento
que involucren a toda la comunidad educativa pastoral.

La regulación emocional es una de las habilidades socioemocionales fundamentales para gestionar
el estado emocional de cada niño y joven de forma adecuada, ya que permite tomar conciencia de la
relación que existe entre la emoción, cognición y comportamiento de cada ser humano, por ende,
nos permite expresar y gestionar lo que sentimos de forma adaptativa y orientada a nuestros
objetivos personales.

Por lo tanto, en la prevención de la desregulación emocional y conductual se debe considerar que
los factores desencadenantes no solo responden a las características o rasgos asociados a una
condición en particular (Trastorno del Espectro Autista, Trastorno de Déficit Atencional con
Hiperactividad, Trastorno de Ansiedad, Trastornos del sueño, Depresión u otros), sino que también
a factores estresantes del entorno físico y social.

BASES LEGALES:
Este procedimiento se enmarca en Ley General de Educación (2009), especialmente en lo señalado
respecto a que el sistema educativo chileno se construye sobre la base de los derechos garantizados
en la Constitución, tratados internacionales ratificados por Chile, y principios descritos en la misma
que deben inspirar el sistema educativo; en la Ley de Inclusión Escolar (2015); la Declaración
Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948); la Declaración de los Derechos del Niño (ONU,
1959, y ratificada por Chile en 1990); la Convención Internacional sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad (ONU, 2006; ratificado por chile en 2008), la Ley N° 20.422 de 2010,
que Establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con
Discapacidad; lo estipulado en el Curriculum Nacional en todos sus niveles y modalidades, en
especial a lo referido a los Objetivos de aprendizajes transversales y los principios pedagógicos; en
todo lo referido a la atención a la diversidad de estudiantes en el sistema educativo contenidas en el
Decreto 170 del 2009; el Decreto 83 del 2015; la Ley de Subvención Escolar Preferencial, SEP
(2008); las orientaciones nacionales del Ministerio de Educación (MINEDUC) para el sistema
educativo en materias de inclusión; y la Nueva Política de Convivencia Escolar (2019).



OBJETIVO:
Entregar orientaciones a la comunidad educativa desde un enfoque preventivo como de una
intervención directa en aquellas situaciones de desregulación emocional y conductual (DEC) de
estudiantes u otros miembros del establecimiento que por la intensidad de ésta podría causar daño
físico y/o emocional para esa propia persona como para otra miembro de la comunidad escolar.
Siempre este abordaje incorpora la participación de la familia y considera el criterio de cada
realidad particular.

CONCEPTOS CLAVES:
Desregulación emocional y conductual (DEC): La reacción motora y emocional a uno o varios
estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña y/o joven, por la intensidad de la
misma, no comprende su estado emocional ni logra expresar sus emociones o sensaciones de una
manera adaptativa, presentando dificultades más allá de lo esperado para su edad o etapa de
desarrollo evolutivo, para autorregularse y volver a un estado de calma y/o, que no desaparecen
después de uno o más intentos de intervención docente, utilizados con éxito en otros casos,
percibiéndose externamente por más de un observador como una situación de “descontrol”.

Regulación emocional (RE): es el proceso a través del cual los individuos modulan sus emociones
y modifican su comportamiento para alcanzar metas, adaptarse al contexto o promover el bienestar
tanto individual como social.

Trastorno del Espectro Autista (TEA): Son aquellos que presentan una diferencia o diversidad en
el neurodesarrollo típico; el cual se manifiesta en dificultades significativas en la iniciación,
reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social, al interactuar con los diferentes
entornos. Así como, también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos. Es posible observar
conductas desadaptativas como: aumento de movimientos estereotipados, expresiones de
incomodidad o disgusto, agitación de la respiración, aumento de volumen en voz o lenguaje
grosero.

Trastorno de Déficit Atencional con Hiperactividad (TDAH): Es un trastorno del desarrollo
asociado con un patrón continuo de falta de atención, de hiperactividad o de impulsividad. Es
posible observar conductas desadaptativas como: sentirse frustrados con mayor facilidad, ser
emocionalmente explosivos y demostrar menor atención a las normas sociales. Así también, ser
propensos a una menor regulación emocional, mayor expresión de las emociones, especialmente en
el caso de la ira y la agresividad, y dificultades para enfrentar la frustración.

Trastorno de Ansiedad: Trastorno mental que se caracteriza por producir sensaciones de
preocupación, ansiedad o miedo, tan fuertes que interfieren con las actividades diarias de quien las
padece. Algunos trastornos de ansiedad pueden ser los ataques de pánico, los trastornos obsesivos
compulsivos y los trastornos de estrés postraumático.
Los síntomas incluyen inquietud, imposibilidad de dejar a un lado una preocupación y estrés fuera
de proporción con el impacto del acontecimiento.

Trastornos del sueño: son problemas relacionados con dormir. Estos incluyen dificultades para
conciliar el sueño o permanecer dormido, quedarse dormido en momentos inapropiados, dormir
demasiado y conductas anormales durante el sueño.

Depresión Infantojuvenil: es un problema de salud mental grave que provoca un sentimiento de
tristeza constante y una pérdida de interés en realizar diferentes actividades. Afecta la manera en
que el niño o adolescente piensa, se siente y se comporta, y puede provocar problemas emocionales,
funcionales y físicos.



Niños, adolescentes y jóvenes severamente maltratados y/o vulnerados en sus derechos:
podrían mostrar dificultad en el contacto visual, tendencia a aislarse, entre otras manifestaciones,
generando la posibilidad de desregulación a partir de la cercanía física, sonidos, olores, imágenes
que evoquen recuerdos de las situaciones traumáticas y que les generan gran malestar emocional.

CONSIDERACIONES GENERALES:
Características de la DEC: No es un diagnóstico en sí, puede aparecer en distintos grados;
subyacer a distintas condiciones como por ejemplo Espectro Autista, Trastorno de Ansiedad, Déficit
Atencional con Hiperactividad entre otros, sino que ser gatillados por factores estresantes del
entorno físico y social en niños, niñas y jóvenes con mayor vulnerabilidad emocional, -incluyendo
el comportamiento de los adultos; se relaciona se relaciona principalmente con comportamiento de
tipo disruptivo y de menor control de los impulsos.

Intervención en crisis (IC): Es la estrategia que se utiliza como primer auxilio -emocional y físico-
y se aplica en el momento crítico cuyo objetivo es que la persona salga del estado de trastorno y
recupere la funcionalidad para afrontar el evento a nivel emocional, conductual y racional, por lo
tanto, es una ayuda breve e inmediata de apoyo a la persona para restablecer su estabilidad personal
a nivel emocional, físico, cognitivo, conductual- social. Considera proporcionar ayuda, reducir el
riesgo para sí y otros y conectar con los recursos de ayuda cuando se requiere. Una vez superado el
momento de crisis, se debe determinar la necesidad (o no) de derivar a una intervención en centro
de asistencia de salud y/o intervención de segunda instancia por parte de profesionales externos
especializados como psicólogos, neurólogos o psiquiatras, entre otros posibles y se informa a la
brevedad a la familia. En el caso de estudiantes que se encuentren en tratamiento anterior con
especialistas externos al establecimiento educacional como por ejemplo psicoterapia o fármacos, el
equipo psico-social y profesor/a jefe deben disponer de la información e indicaciones relevantes del
médico, u otro profesional tratante, ante la eventualidad de un episodio de DEC y que el/la
estudiante necesite el traslado a un servicio de urgencia y dicha información sea requerida. Es
responsabilidad de la familia entregar dicha información y su manejo y uso por parte de los
encargados en el establecimiento siempre debe contar con el acuerdo (consentimiento) previo de la
familia, asegurando la confidencialidad que amerita cada caso. Asimismo, es fundamental que, con
antelación, se haya establecido, y registrado donde corresponda al adulto responsable de la familia,
tutor legal o persona significativa con quien comunicarse ante dicha situación.

Actitudes para realizar (IC): Los adultos responsables deben mantener la calma, ajustar su nivel
de lenguaje y comunicarse de manera clara, precisa, concisa, sin largos discursos; con voz tranquila,
expresando gestos que transmitan serenidad (comunicación no verbal), ya que, de lo contrario,
existe el riesgo de que la intervención pueda agravar los hechos o consecuencias para el propio
niño/a o joven y para su entorno inmediato.

Coherencia con reglamento interno – convivencia escolar/evaluación:
Este documento debe ser consistente y congruente con todos los Reglamentos y PEI del Colegio
Rocío de los Ángeles que determinan los criterios, estrategias y medidas que se aplicarán a la
generalidad del estudiantado considerando también las excepciones ante la presencia de conductas
que requerirán ser revisados y ajustados, dada su pertinencia para la salud y situación personal de
cada estudiante, y en consideración a la temática que aborda este texto. “Lo anterior no implica
consentir o justificar una conducta desadaptativa, atribuyéndola a una característica de la condición
del estudiante (como puede ser el autismo), sino que, teniendo en cuenta los factores asociados a
esta condición u otra, tomar las mejores decisiones sobre las acciones formativas que corresponde
implementar en cada caso, de manera flexible y adaptada a la persona y a sus circunstancias
particulares.



Todas las medidas y criterios tanto generales como particulares deben ser conocidos y manejados
por los miembros de la comunidad escolar e informados a la familia por los canales oficiales que
existen: WEB Institucional.

PREVENCIÓN
1. CONOCER A LOS ESTUDIANTES:
De modo de identificar a quienes por sus características y/o circunstancias personales y del
contexto, pueden ser más vulnerables a presentar episodios de DEC. Por ejemplo:
a) Estudiantes con condición del Espectro Autista
b) Niños y jóvenes severamente maltratados y/o vulnerados en sus derechos
c) Estudiantes con abstinencia de consumo de sustancias
d) Estudiantes que presentan trastornos autolesivos, destructivos, de descontrol de impulsos y la
conducta negativistas u oposicionistas desafiantes
e) Estudiantes con trastorno de déficit atencional con hiperactividad/impulsividad, entre otros.

2. RECONOCER SEÑALES PREVIAS Y ACTUAR DE ACUERDO CON ELLAS:
Poner atención a la presencia de indicadores emocionales, por ejemplo: mayor inquietud motora,
signos de irritabilidad, desatención que lo habitual; aislamiento, tensión, ansiedad, temor, ira,
frustración, euforia, cambios en las expresiones del lenguaje corporal, lenguaje grosero, etc.
Complementar con información de diversas fuentes como la familia, persona del transporte escolar
u otros, que permitan identificar los detonantes en situaciones domésticas y tener pistas para evitar
que suceda en el contexto escolar. Entre otras cosas, es importante evitar cambios repentinos en el
entorno escolar o en la rutina; anticipar los cambios; favorecer uso de audífonos, minimizar el ruido
ambiente estar atentos a cualquier conflicto en aula o fuera de ella.

3. RECONOCER LOS ELEMENTOS DEL ENTORNO QUE HABITUALMENTE
PRECEDEN A DEC:
Apuntar a detectar circunstancias que la preceden en el ámbito escolar, como en otros ámbitos de la
vida diaria donde ocurren, o desde donde se observan factores que la predisponen. “Uno de los
factores externos al aula y comúnmente asociado a desregulación emocional y conductual son los
trastornos del sueño”.

En el Espectro Autista son más vulnerables y fallan más en el empleo de estrategias de
autorregulación, por lo que les requiere mucha energía y esfuerzo manejar los niveles de ansiedad y
no propiciar desbordes constantes. Por ello, se suman otros factores desencadenantes relacionados
con el entorno físico y social sobre los cuales también es posible intervenir preventivamente:

a. Entorno físico:
Entornos con sobrecarga de estímulos (luces intensas, ruidos fuertes, colores fuertes e intensos,
exceso de materiales o decoraciones, etc.). Si no se pueden controlar, permitir usar elementos que
minimicen los estímulos como tapones, auriculares, gafas, entre otros.
• Reducir incertidumbre anticipando la actividad y lo que se espera que la persona pueda hacer en
esa actividad.
• Ajustar el nivel de exigencias considerando no solo el nivel de competencias del estudiante en la
tarea, sino también el estado de regulación emocional, tanto negativo como positivo en el que se
encuentra en el momento.
• Equilibrar diariamente tareas más demandantes con otras menos exigentes. Los estudiantes en el
espectro autista (y con otras condiciones y o requerimientos de apoyo), ya tienen una demanda
respecto al entorno inherente a su condición, que les resulta estresante.
• Programar previamente momentos de relajación y de descanso.



• Dar el tiempo necesario para cambiar el foco de atención, aunque se haya anticipado dicho cambio
previamente.
• Favorecer la práctica de ejercicio físico.

b. Entorno social
• Ajustar el lenguaje. Mantener una actitud tranquila. Aprender a estar en silencio y en calma en
momentos en que niños y jóvenes presenta altos niveles de ansiedad.
• No juzgar ni atribuir “automáticamente” mala intención.
• Dar tiempo a los niños y jóvenes para que dé a conocer lo que le pasa. En los momentos de mayor
estrés lo primero que se pierde es la capacidad para expresarse. Es preferible que no haya demandas
lingüísticas en ese momento y se deje para más tarde.
• Aceptar y reconocer sus sentimientos. No hay sentimientos malos, lo que puede estar mal son las
conductas asociadas. No negar lo que sienten.
• Respetar los momentos de soledad, porque les ayudan a relajarse. Tratar de asegurar entornos
amigables en todos los contextos sociales en que participan niños y jóvenes. Informar sobre sus
necesidades de apoyo a las personas con las que se relaciona.

4. Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención con alguna actividad que
esté a mano, por ejemplo, pedirle que ayude a distribuir materiales, con el computador u otros
apoyos tecnológicos.

5. Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la utilizada en
DEC preguntando directamente, por ejemplo: “¿Hay algo que te está molestando? ¿Hay algo que
quieras hacer ahora? Si me lo cuentas, en conjunto podemos buscar la manera en que te sientas
mejor”. Las preguntas y la forma de hacerlas deben ser adaptadas a la edad y condición del
estudiante, sin presionarlo.

6. Otorgar a algunos cuando sea pertinente- tiempos de descanso en que puedan, por ejemplo, ir al
baño o salir de la sala. Estas pausas, tras las cuales debe volver a finalizar la actividad que
corresponda, deben estar previamente establecidas y acordadas con cada niño o joven y su familia.
Es importante que los adultos que participen en cada caso estén informados de la situación.

7. Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos iniciales, que son
adaptativas y alternativas como por ejemplo sobre cosas favoritas, hobbies, objeto de apego; para
ello es deseable que los profesionales que planifiquen los apoyos y refuerzos también participen con
el/la estudiante en espacios distintos a los académicos, donde puedan hacer cosas en conjunto,
compartir, entretenerse, conversar, jugar. En el caso de niños y jóvenes sin lenguaje oral, para
identificar reforzadores será deseable según el caso, utilizar pictogramas, gestos, lengua de señas
chilena, preguntar a personas cercanas de su entorno valoradas positivamente por el/la estudiante,
entre otras alternativas. Es necesario reforzar inmediatamente después de ocurrida la conducta, de lo
contrario podría estarse reforzando otra; también, dicha conducta debe ser reforzada de manera
similar por todas las personas adultas, ya que no servirá si cada uno aplica el refuerzo como quiere
o un día sí y otro no.

8. Enseñar estrategias de autorregulación (emocional, cognitiva, conductual) tal como ayudarlos a
identificar los primeros signos de ansiedad u otros estados emocionales y cómo abordarlos mediante
objetos o situaciones que les agraden y relajen (no que les exciten y/o diviertan), mediante
ejercicios de relajación, respiración o estrategias de carácter sensoriomotor como pintar, escuchar
música, pasear, saltar etc. Cuando es el pensamiento el que genera ansiedad, se puede enseñar a
modificar el pensamiento negativo a través de imágenes de momentos en que se ha sentido bien o
feliz; o favoreciendo su autorregulación conductual, apoyando el control de los impulsos y la



demora de la gratificación, entre otras posibilidades. Ante la dificultad de reconocer y expresar
emociones, se puede llevar un registro como el que está a continuación:
Así también, se le puede solicitar que especifique qué sensaciones ocurren en su cuerpo con cada
emoción, o qué pensamientos tiene cuándo se siente así.

9. Diseñar con anterioridad reglas de aula, así cuando cualquier niño o joven durante la clase sienta
incomodidad, frustración, angustia, adecuando el lenguaje a la edad y utilizando, si se requiere,
apoyos visuales u otros pertinentes adaptados a la diversidad del curso. Estipular previamente cómo
hará saber de esto a su docente y profesionales de apoyo en aula. Ejemplo: usar tarjetas de alerta
disponibles o una seña previamente consensuada, que pueda mostrar a su docente, para que se inicie
el accionar conforme a este protocolo en lo que respecta a la etapa inicial.

Glosario1

Neurodiversidad: variabilidad natural en el funcionamiento cerebral que se presenta en diversas
formas de sociabilidad, aprendizaje, atención, desarrollo emocional y conductual, y otras funciones
neurocognitivas.

Neurodivergencia: término concebido por la Comunidad Autista para referirse a los cerebros
distintos a la norma. Dentro de la neurodiversidad que establece que todos los cerebros son
distintos, existe un subgrupo para referirse a los cerebros que son atípicos por alguna condición. Se
utiliza mayoritariamente para referirse a las personas autistas en la comunidad autista, pero también
considera a las personas con déficit atencional, hiperactividad, dislexia, dispraxia, entre otros.

Situación Desafiante: situación que ocurre con niñas y niños en el espectro autista que, por su
frecuencia, duración o intensidad, requiere una atención particular y específica por parte de una
persona adulta, al no disminuir ante estrategias que generalmente se utilizan ante situaciones
similares que ocurren en este tramo etario. Estas situaciones significan un desafío por parte de la
persona adulta, ya que supone indagar con mayor precisión en las causas que la provocan.

Integración Sensorial: es la organización de las sensaciones en el sistema nervioso central y su
utilización en la vida diaria.

Propiocepción: sentido que informa sobre la percepción respecto a la posición y movimiento de las
diferentes partes del cuerpo.

Enmascaramiento: término para referirse a aquellas conductas de las personas en el Espectro
Autista que tienen el propósito de camuflar características propias de su condición.

Pictograma: un dibujo sencillo que ayuda a comprender una idea compleja, pudiendo servir como
un sistema de comunicación complementaria o alternativa

1 Orientaciones técnicas para la atención de situaciones desafiantes con niños y niñas en el espectro autista en establecimientos de
educación. División de Políticas Educativas Subsecretaría de Educación Parvularia Ministerio de Educación-2023


